
Santiago de Cali, Noviembre 17 2025  

 

 

Obligación contractual 03  

 

En el mes de octubre, la instructora Olga Lucia Plaza Hidalgo contrato 
CO1.PCCNTR.8300109. DE 2025 no le fue asignado la presente obligación especifica:  

Apoyar el fortalecimiento de la generación de conocimiento y la investigación, 
integrando las actividades de la formación profesional con las diversas áreas, 
dependencias y programas institucionales, en alineación con la misión y objetivos del 
SENA, en estricto cumplimiento de las disposiciones contractuales y normativas 
aplicables.  

Tampoco se desarrollarlo los siguientes productos entregables relacionados a la 
obligación especifica No.3:  

Producto 1: Evidencias relacionadas con las líneas asociadas a SENNOVA. Las 
evidencias deben estar relacionadas con actividades como: revisión de 
documentación, formulación de proyectos, generación de informes, desarrollar 
procesos de compra de materiales y equipos de proyectos, producción intelectual, 
transferencia de conocimiento y divulgación.  

Producto 2: Evidencias de seguimiento de etapa productiva (Bitácoras, Formato F 023, 
Actas de seguimiento a etapa productiva) Cuando se tenga horas asignadas para ello.  

 

Atentamente;  

 

 

____________________________ 

OLGA LUCIA PLAZA HIDALGO 
 CC. 66851462  
Cel. 313 7361145 


